
Modificación  de  la penalización por incapacidad

En el DOCM del 27 de diciembre de 2019 se publicó la Ley 11-2019, de Medidas Administrativas y Tributarias
de Castilla-La Mancha que, entre otras, modifica la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla-La Mancha, donde se creó la penalización en los casos de Incapacidad, haciéndolo en los siguientes
términos:

“Artículo sexto. Modificación de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.

Cinco. Los apartados 2 y 3 de la disposición adicional séptima quedan redactados de la siguiente manera:

“2. El personal funcionario incluido en el Régimen General de la Seguridad Social y el personal estatutario y
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las entidades
de derecho público vinculadas o dependientes de ella que se encuentre en situación de incapacidad temporal
percibirá, desde el primer día y hasta la finalización de dicha situación, un complemento que, sumado a la
prestación del RégimenGeneral de la Seguridad Social, alcance hasta el cien por cien de sus retribuciones
fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal.

3.  El  personal  funcionario  incluido  en  el  Régimen  de  Mutualismo  Administrativo  al  servicio  de  la
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las entidades de derecho público
vinculadas o dependientes de ella que se encuentre en situación de incapacidad temporal percibirá durante el
período que no comprenda la aplicación del subsidio por incapacidad temporal previsto en dicho Régimen el
cien por cien de las retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal.

Durante el período de tiempo en el que perciba el subsidio por incapacidad temporal percibirá también un
complemento que, sumado al subsidio, alcance hasta el cien por cien de sus retribuciones fijas del mes de
inicio de la incapacidad temporal”.

Disposición adicional cuarta. Situaciones de incapacidad temporal.

1. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la disposición adicional séptima de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en la redacción dada por el apartado cinco del artículo quinto de la
presente   ley,  será  de aplicación,  con efectos  a  partir  de  la  entrada en vigor  de dicho  apartado,  a  las
situaciones de incapacidad temporal que se hayan iniciado con anterioridad, siempre que la nueva regulación
resulte más favorable.”

Posteriormente, el lunes 30 de diciembre se publica una corrección de errores, con la siguiente redacción:

“1. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de la disposición adicional séptima de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en la redacción dada por el apartado cinco del artículo sexto de la
presente  ley,  será  de  aplicación,  con  efectos  a  partir  de  la  entrada  en  vigor  de  dicho  apartado,  a  las
situaciones de incapacidad temporal que se hayan iniciado con anterioridad, siempre que la nueva regulación
resulte más favorable.”
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